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RESOLUCION JEFATURAL
No 6 r,1 -2025-GRAIGRSIGR-R§AC-[)- MRVITOR..I

Visto el acta del Sisterna de &stión de la calidad, de fecha del 12 de marzo del 2025
donde se acuerdo con$ormar el Gomité de Aubevatuación y Acreditación y Equipo de
Evaluadores lnternos de la Microred Vitor, para el periodo 2A?:5.

CONSIDERANDO:

Que la Ley No26842 Ley Generalde §alud, determina que es de interés público la provisión
de senn:cios de salud, cualquiera sea la peÉona ó insrtitución que los provea y que es
responsabilidad del estado promover las condiciones que garaniicen una adecuada cobertura
de prestaciones de salud a la población en términos socialmente aceptables de seguridad,
oportunidad y calidad.

Que por Ley No27657, de fecha 29 de enerc) del 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de
Salud, cuya finalidad es lograr eldesandlo de la persona humana, a favés de la Promoción,
Protección, Recuperación y Rehabilitación de la salud.

Que de acuerdo al Reglarnento de Organización y Funciones de la Red de Salud Arequipa
- Caylloma aprobado por O.R. No 044-2008-AREQUIPA, de fecha 14 de mar¿o del 2008, en
su Artículo 80 Funciones Generale§, inciso s) dice 'Cumplir mn las Normas del Sistema de
Gestión de Ia Galidad".

Qué. por R.M:No519-2006IM[NSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el documento
Técnico 'Sistema de Gestión de Ia Calidad en Sak¡d", en el cual se señala en el eje de
intervenciÓn de garantía y mejora de la calidad, smo instancia para fomentar, fortalecer y
brindar apoyo técnirc en el desanollo de proffios de mejoramiento de la calidad insta en él
Desanollo é lmplementación de la garantía y rnejoramiento de la Calidad la Auditoria de la
Calidad de Auditoria de Calidad en la Atención en Salud.

Qué, mediante R.M"No456-2007/MINS del 04 de junio del 2007 se aprobó ta NTS No050-
MINSA/DGSP-V.02 Nomu Tecr¡ica de Salud para la Aueditación de los Establecimientos de
Salud y Servicim Apoyo la misma que e§*affis en sus disposiciones especificaciones, la
organización para la acreditación, impllca diferentes unid*s orgánirc y funcionales que
asumen responsabilidades exclusivas compartidas para el desanollo del proceso de
acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios de Médicos de Apoyo.

De conformidad con Ia Ley No 278S7- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su
modificatoria Ley N' 27902, Le¡¡ M 91048 que aprueba el presupuesto del §eAor pr:-Ulico
para el año fiscal ?§?1 y según Decreto Ley No 22867 de Deseoneentración Adminístrativa,
Ordenanza Regional No10-2007-Arequipa, que aprueba ta Modificación del Reglamento de
OrganizaciÓn y Funciones del Gobiemo Regional de Arequipa y la O.R.No044-2008-Arequipa
que aprueba el desanollo de la estruc*ura organizmional de la Gerencia Regional de Salud
Arequipa - Red de Salud Arequipa-Gaylloma.

Con la opiniéñ favorcble de ta Jefatu¡a de la MR Vitor



SE RE§UELVE:

ARTÍCULO 1.o Aprobar la Confiomración del Comité de Ar¡&evaluación y Acreditación,,,para el período 2025 de la Micro Red de Salud Vitorelcualesú€É integrado f,or:

PRESIDENTE

SECRETARíA

VOCAL

: Gerente de la Micro Red Vitor

: Coordinador de Gestién de la Calidad en Salud de la MR

: Responsable C-S. Uibr
Re§porl§ábtec.s. §ántfi Rffi dé s¡§He§
Responsable P.S. Yuramayo

V

ARTICULO 2oAprobar el Equipo de Evalua&res internos de ta Micro red el mismo que estará
conformado por:

Direccíonrmíento Obst. Adefma Frida Huisa
Ticona

Obst-Soria Kar¡n€

Quenava Torres
Dra. Diana Carolina

Urqu¡afa Meza

Gestión de recursos humanos Psic. Hubert Adolfo
Cacere¡ Mamani

Dra. Yarñ¡¡et Frida Cama

Caso
Dra. Oiana Carolina

Urquiasa Me¿a

Gestíén de la calidad C,D, Gerson Alberto &ime:
Rodricuez

C.D Eitefania Torres
Beiaran§

Dra, Diaña Carolína
Urquiaca Meza

Manejo del r¡esgo de atenc¡ón Lic. Enf. Marílyn Yessica
Hu¡chi Atarnari

Dra. Yamilet Frida Cama
CaÉo Lic. lessica Ramos Luna

Gestión de segurÍdad ante desastres Dr. Ca¡los Enrique Martinez
Se{adá

Uc. Vanesa Mendoza
Chino Lic. Jessica Ramos Luna

Control de la gestión y prestacidn Obs¿ Betry&uiffe Aliaga
Tec. Enf- Madeny Berrios

Suafia
Lic- María Huámañi

Llactahuamani

Atencíón ambulatoria Lic. EnfJonathan Jose
Pacheco Yañez

Dra. Yami¡et Frida Cama

Caso

Dra. Diana Carolina

Urouiasa Meza
Atención Extramural Lic Enf. Vilma Pa*car de

Caceres
Li¿ Arldr€a Cel€rte

Hü¿nca Mol¡na
Uc. María Huaman¡

Llactahuamani
Atención de emergencias Dra. Ethel Parnela Ar¿nas

Vera
Dra. Yam¡let Fr¡da Cama

Caso
Dra, D¡sna Carolína

Urquiaga Meza
Atencíón de Apoyo díagnóstico ytratamíento

gislog. Narírn Loay¿a

Morales
Biólog. Rocío del Carpío

Flores Liri. Jé'íiíca Ri-nrói Luñá
Admisión y alta Tec. Enf, Amelía Aurora

Arteaga §a{v¿dor
Iec. Enf. Marleny Berrios

suáñá
Líc. María Huamaní

Llactahuamanl
Beferencía y contra referencia Lic. Nut¡. C¿rla Claudia

DelgdoValenda
TÉc. Eilf. Marleny Beffios

Suaña
Lic. María Huamani

Llactahuamani
Gestión de medicamentos Tec, Enf. lgoelia Vargas

Yer¿
Tec, Enf, Shanyluan

FkresArai Lic. Jessica Rarnos Luna
Gestión de la información §¡E *ar8nicllr¡dta

Quispe Llanos
obs*. Haydee Flares

Condori
t-ic. Mada Fluemani

Llactahuamani
Descontaminación. Limpiez4 Desinfuctión,
Esterilización,

Obst. Sandra Carmen
Amudio Peffa

Biólog Roeio del Carpio
Flores

Lic. María Huamani
Llactahuamaní

Manejo del riesgo social T-S. Marissl Hernández
Mayori

Uc. Glo¡ía Paredes
Mañ¡án¡ L¡c. J€ssica Ramos Luna

Gesiién de ihsum&i y mat*iíále* Tec, Marleni Huañco
Condori

Tec. Enf. Marteny Berrios
§uaña Lic. Jessica Ramos Luna

Gestlón de equipos e lnfraestructutá Tec. Enf. Edith Yovana
CcalhChoell3

Obst Sonia Karira
Quenaya Torres

Dra. Diana Carolina
Urqu¡aga Me¿a

ARTICULO 3o El Comité seÉ responsable de la etaboración y ejecuc¡ón del plan inual de
Autoevaluacione§, Apoyo tecqico de los equipos evaluaáores intemos, proceso de
autoevaluación de tooai las IPRESS de su ¡urisáicciOn, apoyo en tod; ei proceso á" É,
actividades progemadas en el plan de autoevaluación.



ARIICULO 40 El Presidente del Comité de Auüoevaluación, velará por el funcionamiento,
difusión, implementación y cumplimiento de la presente Resolución e informaÉ sobre las
actividades realizadas al Director de la Red Arequipa cayllorna.

ARfiÜULO 5" Encargar al Responsable de Personal la notificación de la presente resoiución.

ARTICULO 6" Disponer la public*ión de Ia presenG Resolución en el portal lnstitucional de
la Red de Salud Arequipa Caylloma.

Dada eala Micro Red Vitor, a los 12 días del mes de Mazo del Dm Mil Veinticinco.

REGT§TRE§E Y COf,IUiliOt.lESE.
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